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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 4° A, 6° y 9° de la Ley de Coordinación Fiscal.  
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Alfredo Javier Rodríguez Dávila.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 30 de noviembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 25 de noviembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Pretende poner límites al endeudamiento de las entidades federativas. 
 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 1389-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Verificar cuidadosamente la reforma que se pretende realizar, toda vez que en el texto de la Exposición de Motivos, hace 

referencia a ciertas modificaciones, mismas que en el texto que se propone no se reflejan o consideran y simplemente plantea 
modificaciones gramaticales.  

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos fracciones, incisos y párrafos cuyo contenido subsiste integralmente (evitando 
reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACION FISCAL 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4o-A.- … 
 
 
 
 
I. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) … 
 
 
b) … 
 
 
 
 

Decreto 

Único. Se reforma la Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 
4o.-A, fracción I, en los últimos dos párrafos, 6o., párrafo cuarto, 
y 9o., párrafos primero, segundo, tercero y cuarto, para quedar de 
la siguiente manera: 

Artículo 4o-A. La recaudación derivada de la aplicación de las 
cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dividirá en 
dos partes: 

I. Del total recaudado 9/11 corresponderá a las entidades 
federativas en función del consumo efectuado en su territorio, 
siempre y cuando se encuentren adheridas al sistema nacional de 
coordinación fiscal y celebren con la federación, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, convenio de 
colaboración en términos del artículo 13 de esta Ley, mediante el 
cual se sujeten, entre otras cosas, al cumplimiento de las 
obligaciones siguientes: 

a) Administrar la totalidad de la recaudación del impuesto dentro 
de su territorio. 

b) Reintegrar a la federación las cantidades equivalentes a los 
2/11 restantes del total recaudado por la aplicación de las cuotas, a 
fin de que se proceda a su distribución en términos de la fracción 
II de este artículo, o bien, manifestar su autorización para que la 
federación compense dichas cantidades contra sus participaciones 



 

 4

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
c) … 
 
 
 
 
 
 
d) … 
 
 
 
 
 
Los recursos que obtengan las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales, de acuerdo a lo previsto en esta 
fracción, podrán afectarse en términos del artículo 9o. de esta Ley, 
siempre que la afectación correspondiente en ningún caso exceda 
del 25% de los recursos que les correspondan. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
II. … 
 
Artículo 6o.- Las participaciones federales que recibirán los 

federales, en términos de lo establecido en el artículo 9o. de esta 
ley. 

c) Destinar los recursos que correspondan a la entidad por la 
administración del impuesto a la compensación de las pérdidas en 
participaciones estatales que sufran sus municipios y en el caso 
del Distrito Federal sus demarcaciones territoriales, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución de la entidad a sus 
municipios o demarcaciones territoriales. 

d) Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., 
último párrafo, de esta ley, el destino de los recursos que 
corresponderán a sus municipios y en el caso del Distrito Federal 
sus demarcaciones territoriales, así como acreditar su 
cumplimiento a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Los recursos que obtengan las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales, de acuerdo a lo previsto en esta 
fracción, podrán afectarse en términos del artículo 9o. de esta ley, 
siempre que la afectación correspondiente en ningún caso exceda 
del 25 por ciento de los recursos que les correspondan.  

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios 
fiscales, para cada año podrá destinarse al servicio de las mismas 
lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el 
párrafo anterior a los recursos correspondientes al año de que se 
trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas.  
 
II. ... 
Artículo 6o. Las participaciones federales que recibirán los 
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Municipios del total del Fondo General de Participaciones 
incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las 
cantidades que correspondan al Estado, el cual habrá de 
cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su distribución 
entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general. 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus 
demarcaciones territoriales, recibirán como mínimo el 20% de la 
recaudación que corresponda al Estado en los términos del último 
párrafo del artículo 2o. de esta Ley. 
 
Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin 
condicionamiento alguno y no podrán ser objeto de deducciones, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley. Los 
Gobiernos de las entidades, quince días después de que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público publique en el Diario 
Oficial de la Federación el calendario de entrega, porcentaje, 
fórmulas y variables utilizadas, así como el monto, estimados, a 
que está obligada conforme al artículo 3 de esta Ley, deberán 
publicar en el Periódico Oficial de la entidad los mismos datos 
antes referidos, de las participaciones que las entidades reciban y 

municipios del total del Fondo General de Participaciones 
incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores a 20 por 
ciento de las cantidades que correspondan al estado, el cual habrá 
de cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su 
distribución entre los municipios mediante disposiciones de 
carácter general. 
 
La federación entregará las participaciones a los municipios por 
conducto de los estados dentro de los cinco días siguientes a aquel 
en que el estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de 
intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la 
Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones; en caso 
de incumplimiento la federación hará la entrega directa a los 
municipios descontando la participación del monto que 
corresponda al estado, previa opinión de la Comisión Permanente 
de Funcionarios Fiscales. 
 
Los municipios y, tratándose del Distrito Federal, sus 
demarcaciones territoriales recibirán como mínimo 20 por ciento
de la recaudación que corresponda al Estado en los términos del 
último párrafo del artículo 2o. de esta ley. 
 
Las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin 
condicionamiento alguno y no podrán ser objeto de deducciones, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta ley. Los 
gobiernos de las entidades, quince días después que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público publique en el Diario Oficial de la 
Federación el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y 
variables utilizadas, así como el monto, estimados, a que está 
obligada conforme al artículo 3 de esta ley, deberán publicar en el 
Periódico Oficial de la entidad los mismos datos antes referidos, 
de las participaciones que las entidades reciban y de las que 
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de las que tengan obligación de participar a sus municipios o 
Demarcaciones Territoriales. También deberán publicar 
trimestralmente el importe de las participaciones entregadas y, en 
su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario 
Oficial de la Federación la lista de las entidades que incumplan 
con esta disposición. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 9o.- Las participaciones que correspondan a las 
Entidades y Municipios son inembargables; no pueden afectarse a 
fines específicos, ni estar sujetas a retención, salvo para el pago de 
obligaciones contraídas por las Entidades o Municipios, con 
autorización de las legislaturas locales e inscritas a petición de 
dichas Entidades ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y 
Municipios, a favor de la Federación, de las Instituciones de 
Crédito que operen en territorio nacional, así como de las 
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 
 
Las obligaciones de los Municipios se registrarán cuando cuenten 
con la garantía solidaria del Estado, salvo cuando a juicio de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público tengan suficientes 
participaciones para responder a sus compromisos. 
 
Las Entidades y Municipios efectuarán los pagos de las 
obligaciones garantizadas con la afectación de sus participaciones, 

tengan obligación de participar a sus municipios o demarcaciones 
territoriales. 
 
 
 
 
 
 
También deberán publicar trimestralmente el importe de las 
participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al 
término de cada ejercicio fiscal. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público publicará en el Diario Oficial de la Federación la 
lista de las entidades que incumplan esta disposición. 
 
Artículo 9o. Las participaciones que correspondan a las entidades 
y municipios son inembargables; no pueden afectarse a fines 
específicos, ni estar sujetas a retención, salvo para el pago de 
obligaciones contraídas por las entidades o municipios, con 
autorización de las legislaturas locales e inscritas a petición de 
dichas entidades ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y 
Municipios a favor de la federación, de las instituciones de crédito 
que operen en territorio nacional, así como de las personas físicas 
o morales de nacionalidad mexicana.  
 
Las obligaciones de los municipios se registrarán cuando cuenten 
con la garantía solidaria del estado, salvo cuando a juicio de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público tengan suficientes 
participaciones para responder a sus compromisos.  
 
Las entidades y municipios efectuarán los pagos de las
obligaciones garantizadas con la afectación de sus participaciones, 
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de acuerdo con los mecanismos y sistemas de registro 
establecidos en sus leyes estatales de deuda. En todo caso las 
Entidades Federativas deberán contar con un registro único de 
obligaciones y empréstitos, así como publicar en forma periódica 
su información con respecto a los registros de su deuda. 
 
No estarán sujetas a lo dispuesto en el primer párrafo de este 
artículo, las compensaciones que se requieran efectuar a las 
Entidades como consecuencia de ajustes en participaciones o de 
descuentos originados del incumplimiento de metas pactadas con 
la Federación en materia de administración de contribuciones. 
Asimismo, procederán las compensaciones entre las 
participaciones federales e incentivos de las Entidades y de los 
Municipios y las obligaciones que tengan con la Federación, 
cuando exista acuerdo entre las partes interesadas o esta ley así lo 
autorice. 
 
El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y los gobiernos de las entidades que se hubieren 
adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán 
celebrar convenios de coordinación en materia contable y de 
información de finanzas públicas. 
 
En el reglamento que expida el Ejecutivo Federal se señalarán los 
requisitos para el registro de las obligaciones de Entidades y 
Municipios. 
 
 
 

de acuerdo con los mecanismos y sistemas de registro 
establecidos en sus leyes estatales de deuda. En todo caso las 
entidades federativas deberán contar con un registro único de 
obligaciones y empréstitos, así como publicar en forma periódica 
su información con respecto a los registros de su deuda. 

No estarán sujetas a lo dispuesto en el primer párrafo de este 
artículo, las compensaciones que se requieran efectuar a las 
entidades como consecuencia de ajustes en participaciones o de 
descuentos originados del incumplimiento de metas pactadas con 
la federación en materia de administración de contribuciones. 
Asimismo, procederán las compensaciones entre las 
participaciones federales e incentivos de las entidades y de los 
municipios y las obligaciones que tengan con la federación, 
cuando exista acuerdo entre las partes interesadas o esta ley así lo 
autorice.  

El gobierno federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y los gobiernos de las entidades que se hubieren 
adherido al sistema nacional de coordinación fiscal, podrán 
celebrar convenios de coordinación en materia contable y de 
información de finanzas públicas. 

En el reglamento que expida el Ejecutivo federal se señalarán los 
requisitos para el registro de las obligaciones de entidades y 
municipios. 

 

 Transitorios 
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Primero. Este decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2011. 

Segundo. La presente reforma no será aplicable a la deuda 
contraída por las entidades federativas y municipios al 31 de 
diciembre de 2010. 
 

GTR 


